
GLOBALCOURIER S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

NOTA 1 .- POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

a) Objeto Social 

La compañía fue constituida en el Ecuador, mediante resolución 
SC.1..DJC.G 09 de la Superintendencia de compañía de fecha 02 del 
mes de Octubre del año 2009. la cual fue inscrita en el Registro 
Mercantil el 14. de Octubre del año 2009 y su actvidad es dedicarse a 

los servicio de mensajería transporte y entrega de documentos y 
paquetería y, otros 

b) Basos do Prosentación 

La compañía mantiene sus registros contables en dólares de los 
Estados Unidos de América 
La Superintendencia de Compañías ha emitido vanas resoluciones on la 
adopción de las Normas Intemacionales de Información Fi 
(NIF) para el registro, preparación y presentación de los es 
financieros, y determinó que su aplicación sea obligatoria por grupos de 
compañías a partir del 2010 

   

La compañía se encuentra en el tercer grupo para aplicación de las NIF 
a partir del 1 de Enero del 2012, por consiguiente su periodo de 

transición es el año 2010 y desde el año 2011 los estados financieros 
“adjuntos han sido preparados de acuerdo con dichas normas. 

4) Activo Fijo 
Los activos Fijos están registrados al costo de adquisición en dólares, el 
cual se deprecaa por el método de línea recta 

e) impuesto a la renta 

Las sociedades. constituidas en el Ecuador , así como las sucursales de 
sociedados extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan 
ingresos gravables, estarán sujetas a la tarifa impositiva del veinte y tres 

por ciento (23%) en el año 2012 y el veintidós por ciento (22%) para el 
año 2013 sobre su base imponible,



Las sociedades que reinvertan sus utiidades en el país podrán obtener 
una reducción de diez puntos porcentuales de la tana del impuesto a la 
renta, deberán sobre el monto reinvertido en activo productivos, siempre 

y cuando lo destinen a la adqusicón de maquinarias nuevas. La 
adquisición de bienes deberá efectuarse el mismo año en que se 
registra el aumento de capital, en el caso de bienes importados se 
considerará fecha de adquisición la correspondiente factura o contrato, 

ejercicio impositivo postenor a aquel en el que se generaron las 
utilidades materia de reinversión, constiturá un requisito indispensable 
para la reducción de la tarifa del impuesto 

De no cumplirse con esta condición la sociedad deberá presentar la 
declaración sustitutiva dentro de los plazos legales, en la que constará la 
respectiva reliquidación del impuesto, sin perjuicio de la facultad 
determinadora de la administración tributaria Si en lo posterior la 
sociedad redujere el capital, se deberá reliquidar el impuesto 
correspondiente. 

Unidad Monetaria 

La Unidad Monetaria de la Republica del Ecuador es el dólar de los 
Estados Unidos de América. El Gobierno ecuatoriano anuncio la 
adopción del esquema de dolarización, fijando el Banco Central del 
Ecuador la tasa de cambio en S/25.000 por US$ 1 en el año 2000



Nota 2.- CAJA - BANCOS 
  

A 31 de diciembre del año 2012 el detalle es el sguiente 

Bancos 

Nota 3.- CUENTAS POR COBRAR - 

CLIENTES   

Al 31 de diciembre del 2012 el detalle: 

  

Cientes Comerciales 
Empleados 
Otras cuentas por cobrar 
Menos. Cuentas Incobrables 

TOTAL 

us$ 

uss 

uss 

Dólares 
2012 

473 

  

4,739.49 

Dolares 
2001 

30.640,82 

000 

531318 

  

19   

3577481



GLOBALCOURIER S.A. 

Nota 4.- PROPIEDADES 

Los movimientos del costo y depreciacion do propiedades por los años terminado el 31 
de Diciembre del 2011 y 2011, fueron como sigue 

OVONZOYZ — Adicones — retros 12312012 
Dólares Dólares 

Muebles y enseres 4.436,00 0,00 4.436,00 

Equipo de Computación — 17.309,50 1.315,00 18.624,50 

2174550 131500 000 0.00 23.060,50 

Menos 

Depreciación Acumulada — 2445024 6.367,25 0,00 8,817.49 

Total 1929526 -506225 0,00 0.00 14.243,01 

  

    
ING_MARITZA WONSUÑOZ 
CÓNTADORA 

 



  

NOTA 5.- CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS 
Al 31 de diciembre del año 2012 el detalle es el sigucinte 

Dólares. 
2012 

RAMON WONG: 20058 16 

20.058 17 
TERESA PAEZ 

A01G33— 

NOTA 6.- RESERVA LEGAL 

La Ley de Compañías establece una apropiación oblgatona del 10% de la utilidad anual 
úhasta legar al 50% del total pagado. El saldo de esta reserva puede ser captalizado o 

 


